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ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones.de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M i 
N I S T R O S . 

S. M . la Reina (Q. D. G.) y su au
gusta real familia continúan en esta corte, 
sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

R E A L DECHET0. 

En los autos y espediente de compe
tencia suscitada entre la Sala primera de 
la Audiencia de Albacete y e! Goberna
dor de la provincia de Cuenca, de los cua
les resulta: 

Que don Lúeas Aguirre acudió al Juez 
de primera instancia de Belmonte espo
niendo que como dueño de cierta porción 
<le tierras en 51 pedazos, pertenecientes 
á los propios de la Mola del Cuervo, y que 
adquirió del listado en 1859, arrendadas 
á varios vecinos de la misma villa, había 
consentido tácitamente el arrendamiento; 
y encontrándose entre los arrendatarios 
Nicolás Tinajero, y habiéndose negado 
'este á pagarle la renta de una tierra de 
aquella procedencia, concluía pidiendo 
míe se le romiisiere piará que la dejara 
a'.su disposición: 

Que no conforme con los hechos el 
demandante en el juicio verbal, sele con
finó traslado, que evacuó solicitando que 
se" le absolviese de la demanda, entre «tras razones, porque la linca quecultiva-
1 no era de las compradas por Aguirre, y 

solicitó que se citase de eviccion al Ayun
tamiento: 

Que interpuesta apelación por el mis-
Ola demandado de un auto de 1." de ma
yo en lo relativo á la tramitación del nc-

8Ocio, y apelado también por su Aboga-
( ) y Procurador otro ñuto en que se les 

JTOponia mulla á uno y á otro apercibi-
•¡licnlo, el Gobernador', enterado por el 
juntamiento, que solicitaba estado de 

6 viejón y autorización para litigar, pro
movió competencia invocando la instruc
ción de .~l de mayo de 18:>:i cuando ya 
jjfoian pasado los'autos £ la Audiencia de 
Albacete, y sostuvo con su Sala primera, 
do acuerdo con el Consejo provincial, el 
presente cenílicto. 

Visto el art. 96, párrafo octavo de la 
"islruceion de 5! de mayo de 1855, sc-
«pn el cual corresponde á la Junta de Ven-

tas la resolución de todos las reclamaciones 
ó incidencias de ventas de fincas declara
das nacionales: 

Considerando: 
1.° Que la cuestión que se agita en 

este negocio se resuelve sustancialmente 
con la declaración de si la tierra de que 
es arrendatario Tinajero fué ó no compren
dida en la venta de las de propios de la 
Mota del Cuervo, hecha |K>r el Estado á 
Aguirre en 1859: 

2.° Que esta declaración corresponde 
á la Autoridad administrativa, con arre
glo al art. 96 de la instrucción de 51 de 
de mayo de 1855; 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración. 

Dado en Palacio á veinticuatro de di
ciembre de mil ochocientos sesenta y dos. 
—Está rubricado de la lleal mano.—El 
Ministro de la Gobernación, José de Po
sada Herrera. 

CONSEJO DE ESTADO. 

R E A L D E C R E T O . 

Dona Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía Espa
ñola Reina de las Espartas. Al Goberna
dor y Consejo provincial de Zaragoza, y 
á cualesquiera otras Autoridades y per
sonas á quienes toca su observancia y 
cumplimiento, sabed: que he venido en 
decretar lo siguiente: 

«En el pleito que pende ante el Con
sejo de E s t a d o en grado de apelación, en
tre partes, de la una don Pedro Marlin 
Rubio, vecino de Daroca, y en su nombre 
el Licenciado don Vicente Olivares y 
Bicc, apelante; y de la otra la Hacienda 
pública, apelada, y representada por mi 
Fiscal, sobre revocación del auto diotado 
por el Consejo provincial de Zaragoza, 
en (pie acordó no haber lugar á admitir 
la reclamación que el espresado Marlin 
Rubio dedujo contra la providencia del 
Gobernador, que le habia condenado al 
pago de cierta multa, como defraudador 
de la contribución del subsidio. 

Visto: 
Vistos los antecedentes, de los cuales 

resulta: 
Que instruido el oportuno espediente 

de1 visita girada en la ciudad de Daroca 
por don José Barea, Agente Investigador 
de lo espresada contribución, propuso la 
Administración principal de Hacienda pú
blica de la provincia de Zaragoza, y del 
su conformidad decretó el Gobernador en 
26 de noviembre de 1861, que el indica
do don Pedro Martin Rubio fuese incluido 

en la matrícula del mismo.ano en con
cepto do especulador en vinos, y pagase 
una mulla equivalente al cuadruplo de 
la cuota defraudada. 

Que habiéndose notificado la anterior 
providencia al interesado el 20 de enero 
siguiente, hizo consignación el 28 del 
mismo en la Caja sucursal de Depósitos 
del importe de la multa, y en 4 de fe
brero inmediato recurrió ál Gobernador 
en solicitud de que se remitiera el espe
diente gubernativo al Consejo provincial 
para deducir ante el mismo la correspon
diente demanda de agravios. 

Que pasada la i n s t a n c i a con el cita
do espediente al Consejo provincial, se 
acordó p o r el mismo, en auto dictado el 
21 del propio mes, no haber lugar á ad
mitir la reclamación del recurrente, y 
que se devolviera el espediente á la Ad
ministración de Hacienda á los efectos 
convenientes. 

Vislo el recurso de apelación que 
contradicha providencia interpuso el in
teresado en el 25, que le fue admitido 
por auto del 28: 

Vislo el escrito de mejora de apelación 
presentado en su nombre ante el Consejo 
de Estado en 6 de mayo último por el 
Licenciado don Vicente Olivares y Biec 
con la pretensión de que se revoque el 
espresado auto del inferior y declare -pu
lía debido admitirse en el mismo la recla
mación deducida contra la citada provi
dencia gubernativa: 

Vista la contestación de mi Fiscal pi
diendo la confirmación del fallo ape
lado: 

Vislo el art. 45 del Real decreto de 
20 de octubre de 1852, que señala para 
acudir ante los Consejos provinciales en 
reclamación del acuerdo de los Gober
nadores el término de 12tlias, contados 
desde el en que se hubiese hecho saber á 
los interesados: 

Vista la Real orden de \ de junio de 
i854, que declara improrogable aquel 
término: 

Considerando que notificado á Rubio 
el acuerdo del Gobernador de la provin
cia de Zaragoza el dia 20 de enero de es
te ano, no presentó su reclamación hasta 
el 4 de febrero, habiendo dejado trascur
rir por consiguiente mas de los i 2 dias 
señalados, en los cuales se cuentan y de
ben incluirse los feriados, ya por el tenor 
de las disposiciones mencionadas, ya 
también porque los términos señalados 
para el procedimiento contencioso no 
pueden confundirse con los que las leyes 
y reglamentos fijan para hacer las re
clamaciones eon que deben principiar. 

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
listado, en sesión A que asistieren don 
DomingoRuiz de la vega, Presidente;' 

don Facundo Infante, don Manuel de Sier
ra y Moya, don Antonio Escudero, don 
Luis Mayans, el Cdnde do Torre Marín, 
don Eugenio Moreno López, don José de 
Villar y Salcedo y don Antero deEcharri, 

Vengo en confirmar la sentencia del 
Consejo provincial de Zaragoza de 21 
de febrero último. 

Dado en Palacio á 29 de diciembre de 
1862.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo O'Donnell.» 

Publicación.—Leido y publicado el 
anterior Real decreto por mí el Secreta
rio general del Consejo de Estado, ha
llándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se 
tenga como resolución final en la instan
cia y autos á que se refiere; que se una 
á los mismos; se notifique en forma á las 
partes, y se inserte en la Gaceta. De que 
certifico. 

Madrid 10 de enero de 1865.—Juan 
Sunvó. 

SESTA SECCIÓN. 

D I R E C C I Ó N G E N E R A L DE R E N T A S E S T A N C A D A S . 

Condiciones bato las cuales la Jlacienda 
pública vende la vena de Iabaco de to
das clases que produzcan los talleres de 
las fábricas do la Península, inclusas 
las sul>altrmas de Alcoy y Oviedo, des
de 1.° de enero del año actual á fin de 
junio de 1865. 
1;J* La vena de tabaco de todas cla

ses que produzcan las fábricas de la Pe
nínsula, desde 1.° de enero de 1865 á fin 
de junio de 1865 se calcula en la canti
dad de 125.000 quintales castellanos; pe
ro el que resulte contratista contrae la 
obligación de tomar los demás aue sobre 
aquella cantidad se produzcan al precioá 
que se lo adjudique el remate; así como 
no tendrá derecho á' reclamación de nin
guna especie si los quintales producidos 
en dicho periodo no llegan á la cantidad 
calculada. 

2.* El que resulte contratista estará 
obligado á sacar la vena que mensual-
mente produzcan las fábricas en los ocho 
primeros dias del mes siguiente al en 
que se. haya producido, previo aviso (rué 
á él ó á sns representantes, les darán los 
Administradores de las mismas. Este ar
tículo lo recibirá el contratista en el al
macén ó almacenes en qne se halle depo
sitado y todos los gastos de saca, conduc
ción, embaleje y demás que se originen 
O H este motivo serán de su cuenta. La 

1 míe haya existente como producida desde 
I i . ' lmfru- t i , | i! OlOfiUO n* - i i r : ' » " \ 



i.° ilc enero del ano actual la estraerá 
el contratista en el término de un raes, 
contado desde la fecha que se le ponga 
en posesión del servicio. 

3.* Si el contratista no cumple pun
tualmente lo estipulado en la condición 
anterior, los Administradores de las fá
bricas lo exigirán por lo que ellos gradúen, 
el alquiler de los almacenes en que se 
halle la vena depositada por el tiempo 
que se demore su eslraccion, que empe
zará á contarse desde el dia siguiente al 
en que haya vencido el plazo designado 
al efecto en la condición 2."; pero si á 
los intereses de la Hacienda no conviniera 
conservar la vena dentro de las fábricas, 
también podrán los Administradores de 
las mismas alquilar almacenes á cualquier 
precio por cuenta del contratista, y por 
cuenta de este también proceder ala tras
lación del artículo, pagando todos los gas
tos que se causen por las cuentas justifi
cadas que se le presenten, sin que por esto 
le queje derechoáreclamación «le ninguna 
especie, cualquiera que sea la causa que 
le obligue á demorar el cumplimiento de la 
condición 2 . a 

t. La vena la recibirá el contratista 
y pagará su importe á la Uacienda por el 
peso que tenga al hacer su eslraccion de 
los almacenes de las fábricas en que 
radique, ó de los que estas hayan arren
dado por cuenta de aquel. Los gastos de 
peso esclusivamente serán de cuenla de 
(a Hacienda, y esta operación, «asi como 
todas las demás, deberá presenciarlas el 
contratista ó sus representantes; pero si 
no asiste á ellas, pasará por loque hagan 
las fábricas. 

5 . a La vena la recibirá el contratista 
enjuta y sana, y no podrá exigir que se 
le entregue con separación de clases, si 
no en la misma forma que la hayan al
macenado lus establecimientos donde se 
produce. 

>.' El contratista pagará el importe 
de la vena al dia siguiente de haberla re
cibido de las fábricas en la Tesorería de ¡ 
Hacienda pública de las provincias en 
que radiquen estos establecimientos ñor 
medio de cargaremes que le espedirán. 
111 contratista presentará en las fábricas 
para que lomen razón de ellas las (-arlas 
de pago que le libren dichas Tesorerías, 
sin cuyo requisito no se le saldará el car
go que se le forme. 

7.* El contratista puede quemar toda 
ó parle de la rana <|iie reciba, ó esportar 
al eslranjero laque no le convenga redu
cir á ceniza. La que haya de llevar esta 
aplicación se quemará en las fábricas 
donde sea posible hacerlo en los sitios 
i jue estas designen y en las cantidades 
(jue su capacidad permita, acto continuo 
de eslraerla del local donde se halle al
macenada. Todos los gastos de quema 
serán de cuenta del contratista, que és-
traerá las cenizas que resulten tan pronto 
como se haya apagado. En los puntos 
donde no sea posible por cualquier causa 
hacer las quemas dentro de las respecti
vas fábricas, el contralista las ejecutará 
en los sitios designados ó que entonces se 
le designen por la Autoridad civil de la 
provincia, con intervención de los em
pleados de la fábrica y bajo la vigilancia 
de los dependientes de la Hacienda, 
siendo de cuenta del mismo contratista 
tos gastos de embalaje y conducción de 
la vena hasta los quemaderos. Si por 
virtud de malos temporales no pudieran 
hacerse las quemas, se considerará am
pliado el plazo que para la eslraccion de 
dicho artículo se señala en la condición 
segunda hasta que abonancen. La vena 
que quiera esportar el contratista para 
el eslranjero ha de ser á puerto que no 
esté situado en el Mediterráneo, y dentro 
de los dos meses posteriores al en que se 
haya hecho cargo de ella, dando antes 
aviso á los respectivos Gobernadores y 
Administradores de las fábricas de la 
cantidad para su conocimiento, y para 
que estos puedan dictar las medidas 
oportunas en cuanto á la custodia del 

artículo y buques en que haya de hacerse 
la esportacion durante su permanencia y 
salida de los puertos. 

El contratista queda obligado en es
tos casos á presentar al gefe de la fábri
ca cerliticacion del Cónsul español que 
acredite el desembarque de la vena, con 
espresion del número de quintales, dentro 
del término prudencial que por el mismo 
gefe se le designe. Si entre la vena des
embarcada para puerto eslranjero y la 
que con este deslino salió de los almace
nes de la fábrica hubiere alguna diferen
cia, se instruirá espediente para averi
guar su origen. Si esta diferencia no se 
justificase, o el contratista no presentase 
por cualquier pretesto la certificación de 
desembarque en puerto eslranjero en el 
término designado, pagará á la Hacienda 
por cada libra el precio de estanco que 
tenga la de picado común, sin perjuicio 
del resultado del espediente. Solo se exi
mirá de esta responsabilidad justificando 
con arreglo al Código de Comercio que la 
falla procede de mermas naturales por 
vicio propio del artículo ó por haber su
frido el buque avería gruesa, naufragio, 
incendio, apresamiento, encallamiento ú 
otro riesgo marítimo análogo. 

8 . a Cuando el contratista eslraiga la 
tena de los almacenes de las fábricas para 
colocarla en otros de su propiedad hasta 
que puedan verificarse su quema ó su es
portacion al eslranjero, se sobrellavarán, 
y la doble llave obrará en poder de los 
Administradores de las fábricas para que 
no pueda sacarse cantidad alguna sin su 
intervención. 

9 . ' Si dentro de los meses de julio y 
agosto de 1865 el contratista no ha que
mado ó esporlado al eslranjero toda la 
vena que produzcan las fabricas de la 
Península en el trascurso de este contra
to, la Uacienda, por medio de los Admi
nistradores de las mismas, venderá la 
existente á cualquier precio, y la dife
rencia hasta aquel en que se haya rema
tado esta subasla, asi como todos los gas
tos que se causen, lospagaráel contralista. 

10. El contratista será .requerido al 
pago de los gastos estraordinarios que 
haga la Hacienda por su cuenta. Si no lo 
verificase en el término de un mes, se lo
mará la cantidad necesaria de su lianza; 
y si esta no fuere repuesta hasta el com
pleto en el término de otro mes, se pro
cederá contra él administrativamente por 
la via de apremio, con arreglo á lo dis-
pueslo en el articulo 11 de la ley de Con
tabilidad. De la misma manera con su 
lianza y embargo de bienes suficientes se 
procederá contra el contratista si por 
cualquier causa ó pretesto hiciere aban
dono dol servicio, puesto que en este caso 
se anunciará nueva subasta, y será de su 
cuenta, tanto el pago de la diferencia de 
precio, si el obtenido en esta es mejor que 
la que le fué adjudicada por lodo el tiem-

¡ po de su duración y el de la celebrada 
nuevamente, todo en los términos pres
critos por el nrl. 19 de la Ücal instruc
ción de 15 de setiembre de 1852. 

11 . El contratista no tendrá derecho 
á pedir baja del precio estipulado, ni in 
demnizacion, ni auxilios, ni próroga del 
contrato, cualesquiera que sean las cau
sas en que para ello se funde, y se so
meterá en todas las cuestiones que se 
susciten sobre el cumplimiento de esta 
subasla, cuando no se conforme con las 
disposiciones administrativas que se acor
daren, á lo que se resuelva por la via 
conlencioso-adrainislrati va. 

12. El interesado á quien se adjudi-

3I I C la subasta otorgara la correspon-
ienle escritura pública dentro de los 

ochf dias posteriores al en que se le ha
ya comunicado su aprobación, cuyos gas
tos y los de las copias que sean necesa
rias serán de cuenta del mismo. Si no lo 
hiciere se entenderá rescindido el con
trato y se subastará de nuevo, á perjui
cio del mismo, al tenor de lo dispuesto 
en el art. 5.° del Real decreto de 27 de 
febrero de 1852. 

13. El contratista afianzará el cum
plimiento del contrato con 50,000 reales 
vellón en metálico ó sus equivalentes, á 
los tipos establecidos en la clase de va
lores admisibles para este objeto, y ade
más con lodos sus bienes habidos y por 
haber, dentro del plazo marcado en la 
condición anterior. Esta cantidad que
dará depositada en la Caja general de 
Depósitos, y no podrá disponer de ella 
hasta la finalización del contrato. En es
te caso se le devolverá, si no le resul
tare cargo alguno, á virtud de comuni
cación que la Dirección de Estancadas 
pasará á la Caja de Depósitos. 

14. Los derechos establecidos, ó que 
en lo sucesivo se establezcan, serán de 
cucuta del contratista. 

15. La subasla se verificará el dia 
27 de febrero del corriente ano en la Di
rección general de Rentas Estancadas. 
Presidirá el acto el Director general, 
asociado de los (lefes de Administración 
de la misma, y de uno de los Coasesores 
de la Asesoría general del Ministerio de 
Hacienda, con asistencia del Escribano 
mayor del Juzgado especial de Hacienda 
de la provincia. 

16. La contrata se hará á virtud de 
licilacien pública y solemne, lijándose 
para conocimiento de lodos los oportu
nos anuncios con 50 dias de anticipación 
en la Gaceta y Boletines Oficiales de las 
provincias y Diario de Avisos de esta 
corte. 

17. En dicho dia 27 de febrero pró
ximo, desde las dos á las dos y media de 
la tarde, se recibirán por el Director ge
neral, en presencia de las personas que 
componen la Junta, los pliegos cerrados 
que entreguen los licitadores, en cu yo so
bre se espresará el nombre del que sus
cribe la proposición. Estos pliegos se nu
meran por el orden «le su presentación, y 

22 . Si los precios propuestos por los 
licitadores son mas bajos que el tipo del 
Gobierno, se dará cuenta al señor Minis-. 
tro de Hacienda para la resolución que 
corresponda. 

25. El interesado á quien se adjudi
que el servicio se allana sin reserva de 
ninguna especie á todas las condiciones 
establecidas en este pliego, y renuncia de 
hecho cualquier fuero ó privilegio parti
cular, incluso el de estranjeria. 

Madrid 9 |de enero de 1863.—José 
María de Ossorno. 

Modelo de proposicio» que ha de contener 
el pliego de que se hace mérito en la con

dición 17. 

D N. N , vecino de , en
terado del anuncio inserto en la Gaceta, 
número fecha y en el Bole
tín Oficial de núra fecha 
y de cuantas condiciones y requisitos se 
previenen para adquirir en pública subas
ta la vena de tabaco de todas clases que 
produzcan las fábricas de la Península des
de 1 r de enero de 1863 á fin de junio de 
1865, se compromete apagar por cada 
quintal en limpio el precio de. . . . realas.... 
céntimos (espresado en letra). . : 

(Fecha y firma del interesado.)— 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

Sentencia.—En la villa y corte de 
Madrid á 14 de enero de 1863: El señor 
don Julián Marlinez Vanguas, Juez toga
do de primera instancia del distrito del 

para (pie puedan ser admitidos ha de pre- , Congreso de la misma, habiendo visto los 
precedentes autos sobre tercería de do
minio y mejor derecho á los bienes em
bargados á doña Angela Sauca de Alvert, 
viuda, vecina de esta capital, seguidos 
entre don Plácido Andrade, don Joaquín 
de la Gándara y don Gervasio Solis, sus 
procuradores respectivos don Simón Gar
cía de Olalla, don Juan Caldeiro y don 
Ignacio de Santiago y Sánchez, y los es
trados del Juzgado por la no compare
cencia de la doña Angela, deudora co
mún: 

Resultando que habiéndose seguido 
ejecución contra doña Angela Sauca de 
Alvert á instancia de don Joaquin de la 
Gándara por 108.000 reales, importe de 
un pagaré librado á su favor en 7>\ de 

I. octubre de 1859 á satisfacer en ."0 de di
ciembre del mismo año, se embargaron 
á aquella diferentes bienes v orédilós. y 

proposiciones de los licitadores por el después de sentenciada de remate 86 
orden de su numeración, y se leerán en entró en la via de apremio nafa llevarla 

a ciecio. 
Resultando que don Plácido Andrade, 

hallándose dicho juicio en aquel estado, 
ha solicitado so le declare acreedor de 
doña Angela Sauca de Alvert de mejor 
derecho y preferente reintegro á don Joa-

sentar previamente cada ticilador certifi
cación de la Caja de Depósitos, espresiva 
de haber entregado en la misma 12.000 
reales, ó sus equivalentes valores admi
sibles á los tipos establecidos para tomar 
parte en esta subasta. También acredita
rá á la entrega de la proposición con los 
documentos correspondientes, si fuere es
pañol avencidado en la Península, que con 
un año de anticipación á la fecha de la su
basta paga alguna contribución territorial 
é industrial. Si fuese eslranjero, ó espa
ñol de las provincias de Ultramar, presen
tará declaración en debida forma, sus
crita por quien reúna las circunstancias 
espresadas, en el caso de no tenerlas los 
mismos, que se obligue á garantir con sus 
bienes la proposición. 

18. Seguidatuente se procederá á la 
apertura de los pliegos que coulengan las 

alta voz, lomando nota de su contenido el 
actuario de la subasta. 

19. El tipo del precio mínimo en que 
la Ilacieuda vende cada quintal de vena 
en limpio, ya sea para reducirlo á ceniza 
ó para espotarlo al eslranjero, constará 
en pliego cerrado que el Sr. Ministro re
mitirá oportunamente á la Dirección de 
Estancadas. Este pliego se abrirá y pu
blicará su contenido después de abiertos 
y leídos los de las proposiciones hechas 
por los licitadores. 

20. Si entre los precios propuestos 
por los licitadores en pliegos cerrados y 
dentro del periodo de su admisión hubie
re alguno (pie cubra ó mejore el designa
do por el Gobierno, como tipo de la su
basla, se consultará al Ministerio de Ha
cienda la aprobación del remate, con la (pie 
se adjudicará definitivamente el servicio. 

2 1 . Si resultasen dos ó mas preposi
ciones iguales de las que cubran ó me
joren el tipo del Gobierno, se admitirán 
pujas á la llana á los firmantes de las 
mismas por el espacio,de un cuarto de hora 
en (pie terminará el acto; y de no dar re
sultado, se optará por la que se hubiese 
presentado primero. 

uin de la (¡andará por ía cantidad de 
81.800 rs. é intereses desde que incurrió 
en mora, al respecto de un U por 100 
anual sobre los bienes que le están espe
cialmente hipotecados y los demás que 
correspondan á la deudora, alegando 
para ello que según escritura de 6 de se
tiembre de 1859, diñen préstamo con el 
interés de 6 por 100 y término de un año 
á la espresada doña Angela la cantidad 
de 60.000 rs., hipotecando para la r i 
guridad del pago lodos sus bienes y es
pecialmente las tierras y viñedo, sitas en 
término del pueblo de Puencarral, y una 
casa en esta corte en la calle Je San 
Juan; que también entregó en el mismo 
concepto a la deudora 10.800 reales por 
el plazo de otro año, según pagare e>-
tendido en esta corte el mismo dia> 
y año que la escritura citada; que l<-'lliil 

recibido anteriormente la propia doüa 
Angela 6000 rs. en 8 de febrero de 185» 



Áfa ^t¡sfaccr%n 28 del mismo mes, v 

7 7 O D rs. en 15 de julio, del citado ano,' 
pagaderos en 15 de obtubre siguiente, 
habiendo entregado tan solo á cuenta de 
esta última suma la de 2700, y fóftffndo 
por tal concepto 5000, que todo unido 
aáciende á la cantidad de 81.801) reales: 

ha pretendido asimismo en dicha 

diciembre del misin > arto en favor del 
demandado: que no líaliiondo realizado el 
pago se procedí») á embargar biéiios de la 
deudora, consistentes en los muebles de 
su Casa, varias lincas en término de Fuen-
carral, una casa en la callo de San Juan 
de esta corte, y los demás (fue compren
de el demandante, sin que apareciesen 

S!!3áV¡e"declare terce7eseluyento sujetos á responsabilidad albina, sino a 
doma"»:'. _.A_A , , ^ ¿ b á e s l a u l l i i n a : u e d o n p i a c i í o Andrade, je dominio en la mitad del solar 
*ado en la .Montana del Principe Pió, 
para reintegrarse de lo suplido y pagado 
á ¡a Hacienda, importante en su totali
dad IO.OT7 rs., ó que se le abone el total 
de dicho; suplementos, y se le releve de 
la fianza que prestó; y por último, que 
recaiga igual declaración en razón á las 
ctíáioius hedías ásu favor por dona An
gela Sanca de Alvert, del crédito de 
4O.O1);) rs. que tenia en depósito de don 
Antonio Maria de Campos, v de 15.000 
y 901)0 contra las marquesas do San 
Martin de (Jmbreiros y de Branchifort, 
alzan I >-> • en su consecuencia los embar
gos; esponiértdd en su apoyo que habien
do adjuirido la repelida liona Angela á 

sin recoger los pagarés librados á su fa
vor por dona Angela en 8 de febrero y 
15 de julio de 1858, por 6000 y 7700 
reales respectivamente, no encuentra re
paro tampoco en entregar á la misma en 
6 de setiembre del siguiente ano 1859, 
la'snma de 60.000 reales, sin descontar 
antes los 11.000 que le restaba de aque
llas, ni incluir los 10.800 reales del otro 
pagaré en la escritura uue otorgó en el 
mismo día de la fecha de aquel de los 

de Gándara, ó cuando va estaba hecha 
la reclamación, fundarlo en lo enalba 
solicitado la absolución de la demanda y 
propuesto la reconvención sobro nulidad 
de la venta mencionada de la tercera 
parte de las casas sitas en la calle del 
Soldado: 

Resultando que don Plácido Andrade 
so ha opuestoá su vez a la reconvención, 
manifestando que siendo dona Angela 
Sanca de Alvert dueña de la tercera 
parte de las casas de la calle del Soldado, 
pudo legalmente enagenarla, y que ha
biéndoselo propuesto no tuvo inconve
niente en aceptarlo con la mejor !)uena 
fe, sin que en ello mediase fraude, funda
do en lo cual ha pretendido que se des
estime la reconvención: 

Resultando que pendiente el litigio 
entre Andrade y Gándara, se presentó ó 
interpuso don Gervasio Solís, demanda 

60.000: que estando pendiente el plazo | en solicitud de que se le declarase acree-
del pagaré librado á favor de Gándara en ¡ dor de mejor derecho que aquellos para 
31 de° octubre, aparece que ol mismo 1 cobrar 50.618 rs. é intereses al 6 por 
Andrade entregó á dona Angela genero- ' 100 que le restaba doña Angela Sauca 
sámenle y sin interés 10.097 reales para de Alvert, tanto de los bienes embarga-

barrio sin embargo de que estaba en apuros su pertenencia, inclusos los créditos de 
íncipe dona Angela en 31 de diciembre de 1859, don Antonio María de Campos y de las 
ar mi- y uue podia hacerla entrar en un litigio marquesas mencionadas, é igualmente la y que podia nacería u m o i <¿u un i . » * . 

por estar cumplido el pagare de los parte de las casas de la calle del Soldado, 
108.000 reales, no. encuentra tampoco que vendió la misma «i don Plácido An-
reparo Andrade en dar á aquella señora drade, alegando para ello que por escri
en la misma fecha 40.000 reales por un tura pública de 12 de julio de 1859 dio 
crédito que tenia contra don Antonio Ma- | en préstamo á dona Angela Sauca de Al-
ría de Campos, declarado en concurso por 
un activo insignificante y sin hacerla el 
menor descuento para subrogarse en su 
logar: que lo mismo hizo respecto á los 
créditos de 15.000 y 9000 reales contra 
las marquesas de San Martin de lium-
breiros y de Branchiforl declaradas en 

veri la cantidad de40.000 rs., obligán
dose á devolverlos de una vez el dia 20 
de julio de 1860, respondiendo de cua
lesquiera danos y perjuicios que se le 
originasen por falla de cumplimiento, ó 
hipotecando especialmente una casa sita 
en esta corte, Costanilla de los Dcsam-

; y por último, que el don Plá- I parados con vuelta á la de San Juan, ser 
reunió la personalidad de la dona 

concurso; 
cido reunió la personalidad de la dona ¡ nalada por la primera con el num.8 nio-
Angela, adquiriendo todos los bienes y derno, y ñor la segunda 12 antiguo y 22 
créditos que absorven su capital y mucho nuevo de la manzana 248, sin que dicha 
mas en época próxima á librar ei pagaré | hipoteca derogase la general ni vice-ver-
de Gándara ó librado ó vencido ya: que • sa; que vencido el plazo y no habiendo 

wjmtsfflEt K I S S W Í £ ¿ s s & = « z i í ? 
mero 2.'\ de la manzana 4. a , del 
dí Argüallcs, en la Montana del Príncip 
Pío, cuya adquisición fué hecha por 
lad* se presto como fiador y satisfizo de 
su propio peculio 10.097 rs. que importó 
el derecho del 2 por 100 de la Hacienda 
Nacional, y el recargo de 4 maravedises 
por real, según aparece de los documen
tos públicos y declaración hecha en papel 
privado en esta corle á 15 de diciembre 
de 1859, por la ya espresada dona An
gela: que esla cedió al reclamante tras
mitiéndole lodos sus derechos y acciones 
la suma de 40.000 rs. que tenia consig
nada en depósito en poder de don Anto
nio María de Campos, mediante haber 
recibido igual cantidad según escritura 
otorgada en 51 de diciembre de 1&>9: 
que la misma doña Angela hizo igual ce
sión en pago de adelantos y servicios que 
la tenia hechos de la cantidad de 15.000 
reales contenidos en dos pagarés dados 
á favor de aquella |K>r la marquesa de 
San Martin de Humbreiros, según escri
tura de 26 de febrero de 1860: que por 
las mismas razones que las anteriores le 
cedió la dona Angela otro pagaré que 
tenia contra la marquesa de Branchifort 
importante 9000 rs., por escritura de la 
misma fecha que la precedente: que por 
lodo lo espueslo tiene un incuestionable 
derecho para reintegrarse por cuenta de 
los bienes ó intereses de dona Angela, de 
las diversas partidas de dinero que la 
prestó y se obligó á satisfacer con los ré
ditos desde que dejó de hacerlo, como 
también le tiene en la mitad de las ad
quisiciones hechas del solar de la Mon
tana del Príncipe Pío y de la indemniza
ción que ha satisfecho, por ser anteriores 
al crédito de don Joaquín de la Gándara, 

Í estar consignados en documentos pu
lióos y privados; y por úllimo, que le 

corresponden las cesiones de los créditos 
de las señoras marquesas relacionadas 
como hechas en pago de iguales sumas 
y servicios que tenia prestados á dona 
Angela, é igualmente el de don Antonio 
María de Campos por haberlo tomado por 
todo su importe, consignadas semejantes 
cesiones en escrituras públicas, á conse
cuencia de lo cual ha introducido la opor
tuna demanda: 

Resultando que don Joaquín de la 
Gándara se ha opuesto á ella y además 
ha solicitado se declare nula la"venta de 
la tercera parte de unas casas, sitas en 
la calle del Soldado de esta corte, que 
hizo la dona Angela á don Plácido An-
'Irade, como responsables también á un 
crédito de 108.000 rs. y cosías, alegan
do que por efecto de las jugadas á plazo 
que por encargo de dona Angela Sauca de 
Alvert hizo su hermano don Sebastian 

~de~hr*Gánrtítra, resuHó-^cberte-^Trtrc 
aquella enol de octubre de 1859,108.000 
reales, los cuales aplazó para el 50 de 

no satisfecho en dar sin interés alguno 
tanto, dinero á dona Angela que carecía 
de crédito y se encontraba asediada por 
acreedores, compró en 5 de diciembre de 
1859, cuando estaba para cumplir el pla
zo del pagaré, la tercera parte de unas 
casas en esla corte, calle del Soldado, 
números 5 y 5 modernos, 27 y 28 anti
guos, de la "manzana 506, sin tener en 
cuenta que el valor de la linca era muy 
eventual por eslar pendiente de un liti
gio: que por esto no es presumible en 
derecho que nadie y menos un hombre 
de uogocios como don Plácido Andrade, 
sea tan generoso que contrate para per
der ó al menos aventurar sus intereses, 
según lo hizo con dona Angela: que en la 
escritura de la que aparece el préstamo 
de 60.000 reales no dio fé el Escribano 
de la entrega de esta suma, por cuya 
razón carece de fuerza alguna: que es 
principio de todas las legislaciones y de 
escricla moral que el que enagena ó cede 
en fraude de sus acreedores, nada hace; 
y que habiéndolo verificado á don Pláci
do Andrade, dona Angela Sauca de Al
vert, debiendo á otras personas, en nada 
perjudicó á estas: que segyn nuestras le
yes pueden revocar el enagenamiento 
aquellos que deben ser entregados en los 
bienes desde el dia que lo supiesen, por
que quien enagena todo lo suyo como 
doña Angela da á entender que lo hace 
maliciosamente y con engaño: que quien 
compró á dona Angela no obstante ha
berse denunciado la deuda que tenia á su 
favor, como lo hizo don Plácido Andrade, 
tiene que sufrir la revocación de las ena
jenaciones de los créditos de don Antonio 
María de Campos y otros que le cedió la 
dona Angela, asi como la de la venta de 
la tercera parte de las casas de la calle 
del Soldado, y la participación que le 

ncedió en el terreno-de la montana tiel 
Príncipe Pío, vendido todo en época en 
que estaba pendiente el plazo del pagare 

sillo satisfecha la deuda, se despachó la 
correspondiente ejecución, y embargados 
los bienes que se encontraron en la casa-
habitacion de la deudora, que ya lo esta
ban á instancia de don Joaquín de la Gán
dara, se hizo también de la finca hipote
cada: que procedídose á la tasación y 
venta de ella, se remató en 42.500 rs. a 
rebajar cargas, libres de gastos judicia
les y escritura de venta, siendo el impor
te líquido de dicha venta, hechas las 
deducciones espresadas, de 52.497 rea
les: que en tal estado, los Procuradores 
uue habían sido de dona Angela, don 
Antonio Herrero y don 'Félix Tarrero, in
terpusieron tercería como acreedores de 
meior derecho por 14.998 rs. y 18 cén
timos ol primero, y el segundo por la de 
2525 rs. 29 mrs., cuyas cantidades les 
fueron entregadas por haberse reconocido 
la preferencia de dichos créditos, que
dando reducido por esta razón el produc
to de la venta de la casa á 15.175 rea
les, única cantidad que recibió: que en su 
consecuencia, dona Angela le resta en 
deber por principal y costas 50.618 rea
les, y por estas razones, siendo su crédi
to preferente al de don Joaquín de la 
Gándara, puesló que consta de escritura 
pública y de fecha anterior, como así 
bien al de don Plácido Andrade, encuan-
to á los tres pagarés y á lá declaración 
consignado en papel privado, en orden al 
anlicipo por la compra del solar en la 
Montana del Príncipe Pió, lo mismo que 
en cuanto al crédito de 60.000 rs. por no 
haber dado fe el Escribano de la entrega 
del dinero, debe ser pagado con antela
ción á don Plácido Andrade y don^Joa
quín de la Gándara con todos los bienes 
espresados; y por úllimo, que las cesio
nes de los créditos, siendo posteriores á 
la escritura hecha en su favor, son nu
las como ejecutadas en su fraude, funda
do en lo cual ha deducido su preferencia 
para el cobro: 

Resultando que don Plácido Andrade 
y don Joaquín de la (lindara se han 
opuesto ádicha preferencia, manifestando 
que cuando para el pago de un crédito se 
hipoteca única y especialmente un pre
dio y no hay hipoteca general, solo aquel 
garantiza el pago en competencia con 
otros acreedores, y aun cuando asista la 
general, la especial la deroga: que por 
esta razón, el derecho de don Gervasio 
Solís, terminó desde que se dirigió conlra 
la finca gravada: que el importe de esta 
lo disminuyó por una concesión espontá
nea satisfaciendo á los Procuradores 
Herrero y Tarrero las cantidades que re
clamaron", lo cual nunca podría perjudi
carlos por haberse ejecutado sin su inter
vención ni anuencia, siendo así que no 
son preferentes sino en los casos espre-
samente consignados en la ley y que la 
prioridad en otorgar no decide la antela
ción en el deber, cuando el crédito puede 
y debe ser satisfecho con una cosa deter
minada, y solo cuando resulla que la es-
cursion no ha dado lo bastante, nace la 
acción contra los demás bienes, lo cual 
don Gervasio Solís no ha acreditado, con
duciéndose por el contrario con relación 
á un segundo acreedor, del modo que ha 
tenido por conveniente, fundados en lo 
cual han solicitado se desestime su ac
ción: 

Resultando que dona Angela Sauca 
de Alvert no se ha presentado en esle 
juicio, á pesar de haber sido citada 
emplazada en forma, entendiéndose por lo 
tanto con los estrados del Juzgado por su 
no comparecencia: 

Considerando que al otorgarse por 
dona Angela Sauca de Alvert en 31 de 
diciembre de 1859 la escritura de cesión 
ó traspaso á favor de don Plácido Andra
de, de la cantidad de 40.000 rs. deposi
tada en poder de don Antonio Mana de 
Campos, no tenia interdicción en sus bie
nes ni prohibición para contratar, y que 
por lo l¡mto pudo disponer libremente de 
aquella suma: 

Considerando que el documento pú
blico en que se consignó la adquisición 
de esle depósito se halla revestido de to
das las solemnidades exigidas por la ley: 

Considerando que no habiéndose jus
tificado que don Plácido Andrade adqui
rió el depósito de los 40.000 rs. con co
nocimiento de que se lo enajenaba doña 
Angela Sauca de Alvert maliciosamente y 
con engaño, no hay términos hábiles para 
que sea revocado según lo dispuesto en 
la ley 7.*, título 15, Partida 5 . a : 

Considerando que las cesiones hechas 
por doña Angela Sauca de Alvert á don 
Plácido Andrade, consistentes en 15.000 
y 9000 rs. de las marquesas de San Mar
tin de Humbreiros y de Branchifort, que 
tuvieron lugar por escrituras públicas 
otorgadas en esta corle en 26 de febrero 
de 1860 para pago de cantidades y ser
vicios al mismo Andrade, se hallan re
vestidas de todas las formalidades que 
exige la ley: 

Considerando que siendo dona Ange
la Sauca de Alvert deudora á don Pláci
do Andrade por mas que lo fuera de 
otros en la misma fecha en que dio en 
pago los créditos referidos, estuvo en su 
derecho al hacerlo por no haber des
amparado sus bienes, según y como se 
halla prevenido en la ley 9. a del mismo 
título y Partida: 

Considerando que la venta de la ter
cera parte de las casas, sitas en esta 
corte y su calle del Soldado, señaladas 
con los números 3 y 5 modernos, que se 
verificó en 15 de diciembre de 18o9por 
doña Angela Sauca de Alvert á favor de 
don Plácido Andrade, reúne los requisi
tos legales, y no se ha comprobado uue 
hubo simulación ni ánimo de defraudar 

1 con semejante acto á los acreedores: 
Considerando que siendo don Plácido 

Andrade acreedor de doña Angela Sauca 
de Alvert por la cantidad de60.000 rea
les, é intereses legales, para cuya seguri
dad se hipotecaron varios bienes, l íete 



derecho á hacerse cobro de los mismos 
con preferencia á otros acreedores, con
forme lo determina la ley 27, Ututo 13, 
Partida quinta: 

Considerando que la omisión que se 
adyictle en la escritura de no liaber dado 
fi> él Escribano del recibo de la cantidad, 
no-puede perjudicar a don Plácido An-
drade, pueslo que la deudora en el niis-

!
ao documento público otorgó que recibía 
a indicada suma, y no fue tampoco 

obstáoulo para que se registrasen las fin
cas con que garantizó el pago: 

Considerando que vendida la linca 
que fué hipotecada por dona Angela Sau-
ca de Alverl para el pago de los 40.000 
reales que recibió á préstamo de don 
.Gervasio Solis, debe imputarse á este 
como recibida la cantidad de 32.497 
reales, que es lo líquido que produjo 
después de deducidas cargas, restándose 
por ésta razón todavía la suma de 7o03 
reales y la de 5792, importe de las cos
tas del juicio ejecutivo: 

Considerando que los pagos hechos 
por don Gervasio Solis á los Procurado
res don Antonio Herrero y don Félix Tar-
rero no son carga que afectase á la linca 
hipotecada y no puede perjudicar su 
solvencia, por masque sea justificada, 
á los demás acreedores que no intervi
nieron en ella: 

Considerando que el reconocimiento 
de la deuda de 108.000 reales de don 
Joaquín de la Cándara hecho judicial
mente por dona Angela Sauca deAlvert, 
adquinó su antigüedad óprelacion desde 
aquel acto y no antes, y por consiguien
te debe ser pagado con anterioridad á 
los demás créditos que consten de docu
mentos privados: 

Considerando que los pagarés de don 
Plácido Andrade de 8 de febrero y 15 de 
julio de 1858 y G de setiembre de 1859 
fueron reconocidos con posterioridad al 
de don Joaquín de la Cándara: 

Considerando uue la declaración míe 
hizo dorta Angela Sauca de Alvcrt en fa
vor de don Plácido Andrade con fecha 
15 de diciembre de 1859 con relaciona 
la compra al Real Patrimonio de un ter
reno en la Montana del Príncipe Pió, 
como consignada en un papel privado, 
nó puede perjudicar á los acreedores re
conocidos con anterioridad, ni dar por lo 
tanto derecho de dominio sobre lo com
prendido en dicha declaración ó docu
mento: 

Fallo.—Que debo declarar y declaro 
válidas y subsistentes á favor de don 
Plácido Andrade la adquisición del cré
dito de 40.000 reales que tenia cu depo
sito don Antonio Mana de Campos de 
d u n a Angela Sauca de Alvert, como a s i 
l)ien las cesiones de 15.000 reales contra 
la .Marquesa de San Martin de Hum-
breiros, y de 9000 contra la de Hran-
chifort, hechas por la dona Angela en 
favor de aquel, lo mismo que la venta de 
la tercera parle de las casas en la calle 
del Soldado, alzándose los embarcos 
practicados en dichos créditos, y no ha 
lugar á hacerlo en orden á la mitad del 
solar de la Montana del Príncipe Pió: 
mando que se vendan en pública subasta 
todos los demás bienes de la espresada 
doña Angela, y que con su impórtese 
haga pago á los acreedores por el orden 
siguiente: en primer lugar, á don Plácido 
Andrade de la cantidad de 60.000 reales 
é intereses de 6 ñor 100, con el produc
to de los bienes hipotecados para este fin 
en escritura deO de setiembre de 1859: 
en segundo, á don Gervasio Solis de los 
7505 reales, resto de la escritura de 
40.000, y además de 5792 reales, importe 
de las costas que se le causaron en el 
nícló ejecutivo: en tercero, á don Joa-
min de la Gándara de los 108.000 rea
les de su crédito y de las costas que se 
le han originado en el juicio ejecutivo 
que siguió contra la deudora, y en cuar
to al citado don Plácido Andrade de los 
21.800 reales que se le restan de los pa
garés, é igualmente de los 10.097 que 

í ! 

importó el derecho satisfecho á la Ha
cienda, y el recargo de 4 maravedises 
por real en nombre de dona Angela Sáli
ca de Alvert por la compra que hizo al 
Real Patrimonio del terreno á censo en-
íiléutico en la Montana del Principe Pió. 
Pues por esta mi sentencia definitiva, 

Su r además de notificarse en estrados y 
e hacerse notoria por edictos, se publi

cará en la Gaceta, Diario oficial de Avi
sos de esta capital y Boletín de la pro
vincia, según prescribe el art. 1190 de 
la ley de Enjuiciamiento civil, asi lo 
pronuncio, mando y firmo.—Julián Mar
tínez Vauguas. 

Publicación.—Dada y publicada fué 
la anterior sentencia por el señor don 
Julián Martinez Yanguas, Juez tocado de 
primera instancia.del distrito del Congre
so dé esta capital, hallándose celebrando 
audiencia pÚJbJica en el diá de la fecha 
de <pie yo el Escribano doy fe. 

.Madrid y enero 14 de 1865.—Fran
cisco Morcillo y León. 

Auto.—Por presentado el anterior 
escrito que se unirá á los autos de su 
razón, y sin embargo de que la sentencia 
definitiva dictada, ep los mismos no pue
de ofrecer duda en su ejecución respecto 
al orden con que deben ser pagados los 
créditos, se accede á la aclaración que 
se pretende; y entiéndase que si don Plá
cido Andrade"no fuese reintegrado en to
talidad de los 60.000 reales é intereses 
con el producto en venta de los bienes 
que se le hipotecaron en la escritura de 
6 de setiembre de 1859, entrará á co
brar lo que se le reste por tal concepto, 
después de satisfecho don Gervasio Solis 
de las cantidades que se le mandan pa-

Íar por la sentencia y antes que don 
oaquin de la Gándara; publicándose este 

auto al propio tiempo que aquélla en los 
periódicos oficiales, como está mandado. 
El sertor Juez de primera instancia del 
distrito del Congreso lo mandó en Ma
drid á 19 de enero de 1863.—Martinez 
—Francisco Morcillo y León.—lis copia 
conforme de la sentencia, publicación y 
auto que se han dictado en el juicio de 
tercería que aquella espresa, a que me 
remito. Y para su publicación en el 
Boletín oficial de esta provincia, pongo 
la presente que firmo en Madrid á 24 de 
enero de 1863.—Francisco Morcillo y 
León.—60. 

A L C A L D Í A — C O R R E G I M I E N T O D E M A D R I D 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

3064 fanegas de trigo. 
3214 arrobas de harina de id. 
8537 arrobas de carbón. 

95 vacas, que componen 40.266 
libras de peso. 

461 carneros, que hacen 10.540 li
bras de peso. 

717 cerdos degollados, que hacen 
24.208 libras de peso. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca , de 46 1|2 á 53 rs. ar
roba, y de 20 á 24 cuartos libra. 

Ídem de carnero, de 20 á 22 cuartos li
bra. 

ídem de ternera, de 88 á 98 rs. arroba, 
y de 42 á 51 cuartos libra. 

Despojos de cerdo, de 14 á 18 cuartos 
libra. 

Tocino añejo, de 88 á 92 rs. arroba, y 
de 52 á 54 cuartos libra, 

ídem fresco, de 28 á 30 cuartos libra, 
ídem en canal, de 73 lr2 á 75 rs. arroba. 
Lomo, de 34 á 38 cuartos libra. 

Jamón, de 110 á 116 rs. arroba, y de 42 
á 51 cuartos libra. 

Aceité, de 66 á 68 rs. arroba, y de 19 
a 20 cuartos libra. 

Vino, de 36 á 46 rs. arroba, y de 12 á 
14 cuartos cuartillo. 

Pan de dos libras, de 12 á 14 currtos. 
Garbanzos, de 54 á 44 rs. arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judías, de 23 á 50 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 36 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 20 rs. arroba, y de 8 

á 10 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 Ij2 rs. arroba. 
Jabón de Q2 á 65 rs. arroba, y de 20 & 

22 cuartos libra. 
Patatas, dé 4 1|2 á 6 rs. arroba, y de 2 

á 2 l\2 cuartos libra. 
Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada, de 24 á 27 rs. fanega. 
Algarroba, á59rs . idem. 
Trigo vendido 1508 fanegas. 
Quedan por vender. 755 

Precio máximo... 52 1jl 
Ídem mínimo 45' ' 
ídem medio 50,06 

Lo que se anuncia al público para s u 
inteligencia. 

Madrid 26 de enero de 1863.—El 
Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

B O L S A D E M A D R I D . 

Cotización del 26 de enero de 1863 á las 
tres de la tarde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 
no publicado, 51-80 d.; á plazo y 51 85 
fin cor. vol.; 52-05 c. y 52 fin próx ó á 
vol. 

ídem diferido, id., 46-60; á plazo, 

46-60 fin próx. vol.; 46-^5 fin próx. ó ú 
vol. 

Deuda amortizable de primera clase, 
no publicado, 35-20 d. 

ídem de segunda clase, id., id., 18-
40. 

ídem del personal, publicado 25-25; 
no publicado, 23-15 p. ; á plazo 2r.-i;; 
c. fin próx. vol.' 

Obligaciones municipales al portador 
de 4'1000 rs., 6 por 100de interés anual 
no publicado, 92-50. 

Acciones de carreteras, emisión á% 
1.° de abril de 1850, deá4000,rs., 6 por 
100 de interés anual, id., 101-50. 

ídem d e a 2000 rs., id., 101-50 d. 
ídem d e l . 0 de junio de 1851, de a 

2000 rs., id., 99-50. 
Ídem de 31 de agosto de 18p2, de á 

2000 rs., id., 99-25. 
Idom d e l . 0 de julio de 1856, de á 

2000 rs., id., 9 1 * 
ídem de Obras públicas de 1.° de ju

lio de 1858, id., 97-40. 
ídem del Canal de Isabel II, de á 

1000 rs. 8 por 100 anual, publicado, 
111. 

Obligaciones del Estado nara sub
venciones de ferro-carriles, i(l., 95-75. 

Accionesdel Banco de Esparta, sin di
videndo id., 216 d. 

Ídem de la Sociedad Espartóla Mer
cantil é Industrial, id., 2480d. 

Ídem de la compartía dolos ferro-car
riles de Madrid á Zaragoza y Alicante, 
idem, 2500 d. 

Obligaciones de la compartía de los 
de Madrid á Zaragoza y Alicante, con 
interés de 5 por 100, reembolsables por 
sorteos, id., 1010 d. 

ídem hipotecarias del de Isabel 11 de 
Alar del Rey á Santander, con interés de 
6 por 10Ó reembolsables por sorteos, á 
137 Ifi por 100, id., 10.400. 

Acciones de la compañía del ferro
carril de Ciudad-Real á Badajoz, publi
cado, 1 8 8 1 / 

C A H B I O S . 

Londres á 90 dias fecha, 50-10. 
Paris á 8 dias vista, 5-22 d. 

C A J A DE AHORROS DR M A D R I D . 
«••'•<•' i o> i. i i c i r iwiTiw rTJl » . - ' i t ' n 

J IjnCXllllííl 1*1 '»!» &fllHl fluí 'tllf - r t l m l U' • -Mi r l ' r u t n ' 
E S T A D O de las operaciones verificadas el domingo 2o de enero -le 1 8 6 3 . 

INGRESOS. 

En la Plazuela de las Descalzas 
(Monte de Piedad): 

SWCÜÍOU i .* 
2 . a 

3 . ' 
4." 

En la de laca le de Tolecjo, 50 — 
(Sección 5. ' ) 

En la de la calle de Fuencarral 
(Hospicio.—Sección 6.*) . . 

T O T A L E S . . . . 

En la Sección 1 ,* Plaza de las Des-
caltas (Moii lede Piedad)' . . 

Heales vellón 

-
Número 

de 
imposiciones. 1 

Nuevos impo-
nenies. 

Total de i m p o 
nentes. 

21 .238 
15.17b 
42.577 
3U.108 

23.92.6 

17.019 

-* loi i v " 
271 
260 
709 
591 

toe 

292 
1 • ! • ! i l I tUlU 'l 

91 
1 ' w 

i» 
» 

8 

111 "íilll >¿ <>ll| 

362 
260 
709 
59f 

4 U 

29?; 

156.043 2.r,29 102 
,.1/ 

2 ;63 i 
-•»•) . 

UEINT 
; ^ n / miol i 

R e d e s vellón. 

-10ÜO ».! (ll ¡ÍMíl 
EGROS. 

I.l aj | ll¡IJ|'!¡nl. 

Número dp pa • 
gos por samo*. 

Ídem ú cuenta. 

1 
<l> í.íiUi 

166.618,04 116 
> •<!» • ' l i idrl- 'r ' . 

38 

M . M|!n-> i;l 

154 

El fhreclor ifosemaun. 
Marqués del Socorro. 
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